
 CONVOCATORIA PARA PÓSTERS 
  
Para el Comité Organizador del III Encuentro de docentes, investigadores e innovadores de la 
Subred sur 2024, es grato invitarlos a participar en este evento con la presentación de sus trabajos 
de investigación. 
 
El Comité Científico aceptará, para evaluación, los resúmenes de las propuestas que contengan 
algunos de los siguientes tópicos: 
  
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN FINALIZADOS: investigación clínica cuantitativa, cualitativa y mixta 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON RESULTADOS PRELIMINARES: proyectos de investigación 
que, aunque no se encuentren finalizados, tengan resultados preliminares o parciales.  
 
INNOVACIONES: descripción de innovaciones que se hayan aplicado a la Subred sur y que impliquen 
mejora de procesos, mejoras organizacionales y nuevos desarrollos tecnológicos.  
 
 
1. INFORMACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RESÚMENES 
Un autor puede enviar los resúmenes del trabajo de investigación o innovación que desee, siempre 
y cuando no se utilice la misma información para diferentes trabajos, caso en el cual serán 
rechazados todos.  Un autor no podrá realizar más de dos presentaciones durante el Encuentro.  
  
Se aceptarán únicamente resúmenes enviados por vía electrónica (email) como archivos anexos en 
formatos Word o pdf.   
 

• Dirección electrónica de envió:  
referenteinvestigacion@subredsur.gov.co, innovacion.srs@subredsur.gov.co  

• Fecha límite para la recepción de resúmenes: 18 de octubre de 2024 
 
El resumen debe contener un máximo de 250 palabras / 1800 caracteres (incluyendo espacios y 
excluyendo el título y la información de contacto de los autores). No se deben utilizar tablas o 
figuras. Debe tener la siguiente estructura: 
 

▪ Título de la investigación o innovación 
▪ Primer apellido seguido de las iniciales de los nombres de los autores omitiendo los títulos 

y posiciones académicas.  
▪ Nombre de la o las instituciones participantes 
▪ Resumen: 

o Introducción 
o Objetivos 
o Diseño del estudio y metodología 
o Resultados  
o conclusiones 

No se deben incluir referencias bibliográficas.   
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